
ACTA No 9 8 5  

En Eoruosa, Capital de la Provincia del uisuo nombre, siendo / 

las dieciocho horas del día treinta de octubre de mil novecien 

tos setenta y cuatro, se reánenen la Sala de Acuerdos "Dr. 
miel Belgrano" del Superior Tribunal .de Justicia, bajo la Pre-

sidencia de su titular Dr. ,:iamón Ulises Córdova, los senores / 

Ministros doctores Juan Ramón Cáceres, Jorge Demetrio Vázquez/ 
Rey, Sergio Alfredo'Llartínez y Juan Fernández Bedoya, para con 
siderar: PRIAERO: Escribiente Dora A. Centurión de jiorel.  

cita Justificación de inasistenciau (Nota JÇO 3205/14 - bec,. // 
Adm.). Vista la nota mencionada y el certificado médico acompa 
dado, y atento a lo dispuesto por el Art. 13 del Decreto No // 
869/61, ACJ:LDiliiON: Justificar a la Escribiente Dora A. Centu-/ 
rión de idorel las inasistencias incurridas desde el día 15 al/ 

,día 29 del corriente ues y año. SEGUNDO: Ayudante Patrocinio / 

' endoza solicita 'ustificación de inas'stencias Nota Bo 1i 
74 .... Sec. da.).  Visto la nota referenciada y el certificado / 

médico adjunto, y atento al infor,le del senor Adico Forense y 

lo dispuesto por el Art. 13 del Decreto N0  869/61, AJJ1tDANt/ 

Justificar al Ayudante Patrocinio Jendoza las inasistencias in 

curridas desde el día 2 al día 16 de septiembre del año en cur 

:so. TeERO: Auxiliar de Primera Delosantos Fretes, solicita / 

.ustificación de inasistencias ai:a No 1 	, - lec. Adm. ./ 

Visto la nota de figuración en el epígrafe y el certificado mé 

dico acompañado, y atento a lo dispuesto j,or el Art. 13 del pl 
creto No 869/61, ACORDARN: Justificar al Auxiliar de Primera/ 
Delosantos Fretes las inasistencias incurridas desde el día 7/ 

al día 25 del corriente ues y año. CURTO: Visita de cárcel y/ 
establecimientos de seguridad.  Visto que )()r Acordada No 983,/ 
punto 80  fu é fijada la segunda visita de cárcel y estableci-// 
mientos de seguridad para el día 24 del mes en curso, y atento 

a que en dicha fecha se produjo el ',Jaro de actividades del per.  

sonal judicial, ACii.GAitCibi:  Áealizar la misma el día 13 de no-/ 
vieábre del corriente ailo, a partir de las 08,30 horas. zIEr/ 
TO: :erocurudor Fiscal de la Sepunda Circunscrición Dr. Hu o / 

//... 



//..±lartínez Carranza. solicite escanso compensatorio corres-

ondiente a la Feria . j1.2 i_ota  no 2219/74 -  

mim.). Visto la nota aludiJa y atento a lo dispuesto en la A- 

cordada No 969, punto 20, inca 	ACaDAHON:  Conceder al se- 
Aor Procurador Fiscal Dr. Hugo :lartinez Carranza el descanso/ 
compensatorio correspondiente a la Feria Judicial de Julio, a 
partir del día 18 y hasta el día 27 de novienbre del corrien- 
te anos SEXTC: 	 provisorios de  

111) 11,Wx* 	 Visto lo die 

puesto en el 'pánto que antecede, ACODARON:  Designar represen 
tanteo de los .:11niaterios Páblicos de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial con asiento en la ciudad de Clorinda, a los se-
dores abogados douiciliados en dicha ciudad doctores Carlos / 
Alberto Lynch y Geraán César ,Gabriel Cancio, quienes actuarán 
en reemplazo del senor Procurador Fiscal Dr. Hugo Jartínez Ca 
rranza mientras dure su ausencia» SEPT140:  ocurdor Fiscal! 
de la quajall_Giriscr_22I1pOn Judicial Dr Hun> Aartínez,Ca-/ 

solicita ;:ago 	122r  subrogación ,(Lota a0„///  

,1212271=1222.14(ls1£). Visto el pedido formulado por el señor/ 

Procurador Fiscal de la Segunda Circunscri-2ci6n Judicial Dr./ 
Hugo ;lartínez Carranza, y el inforále de la secretaría Adainis 
trativa y de Superintendencia, de donde surge que el aeticio-

nante actuó cc= subrogante legal en la ieaeaoría de rlenores e 
Incapaces y Defensoría de Pobres y Ausentes de la Segunda /// 
Circunscrición Judicial con asiento en la ciudad de Clorinda 
dende el día 1° de agosto hasta el día de la fecha por encon-
trarse vacante dicho cargo» Que la Constitución Provincial / 
(Art. 22) prevé la acumulación de dos o más sueldos en una / 
misma persona "cuando circunstancias especiales justifiquen/ 
esta acumulación" eventualidad dada en el .Lresente caso 

imperio de los artículos 14 y 53 "in.fine" del Decreto-Ley 
No 009/74. Que el citado precepto constitucional torna proce 

del-Ae el pago de una retribución consistente es la tercera / 
parte de la reauneración mensual correspondiente al cargo de 
Asesor de :lenares e Incapaces y Defensor de Pobres y Ausen,-/ 

//.. 



Coareaanae aata liC 9b5. 

//..tes de la Set:unda Circunscripción Judicial, conforme ,a1 / 

porcentaje establecido al reapecte en las normas legales vi-/ 

gentes. Por ello, ACuitDAdON:  Disponer .se liquide y pague por/ 

Contaduría al Dr. Hugo Martínez Carranza una retribución con 

eistente en la tercera parte de la relauneración mensual co-/ 
rrespondiente al cargo de Asesor de Menores e Incapaces y De 

fensor de Pobres y Ausentes de la Segunda Circunacripción Ju 

dicta' con asiento en la ciudad de Clorinda, por su desempe-

ño como subroEante leal del mismo durante el período coa-// 

prendido entre el día 10  de aaosto y el día 31 del corriente 
mes y ado. UCTVO: Secretario Administrativo y de Suaerin-// 

tendencia Escribano Isidoro Aráuz soliclIa_lradnaJILIIktI92 

Visto el / 

pedido formulado por el seilor jecretario Administrativo y de 

Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia Escribano 

isidaro Aráuz, de donde surge que el aeticionaute actuó como 

subrogante legal en el Archivo General de los Tribunales deo 
, 

de el dia/d
10
e mayo hasta el día de la fecha por encontrarae / 

vacante el cargo de Encargado de la mencionada deuendencia / 

(Jefe de Departamento). 'aue la Constitución Provincial (Art. 

22) arevé la acumulación Pc dos o use sueldos en una misma / 

persona "cuando circunstaacias especiales justifiquen dicha/ 

acumulación" eventualidad dada en el nrecente caso per impe.. 

rio del Art. 14 del Decreto-Ley N0  009/74. Que el citajo pre 

cepto constitucional torna procedeate el pago de una retribu 
ci6n consistente en la tercera parte de la remuneración Lien-

sual correspondiente al cargo de Jefe de Deaartaaento 

minación presuauestaria del Encargado del Archivo General de 

los Tribunales-, conforme al porcentaje establecido al res./ 
necto en las noirdas legales vigentes» Por ello, ACUáDiaiON:  
Disponer se liquide y paaue par Contaduría al Escribano Isi-

doro Aráuz una retribución consistente en la tercera aarte / 

de la reuuneración uensual correspondiente al cargo de Jefe/ 

de De,.artamento, por su desempeño como subrogante legal del/ 
.1licureado del Archivo General de los Tribunales durante el / 

1/.. 



//.. período comprendido entre el día 10 de wayo 3 el día / 

31 del corriente aes y alio. Roviso: Deleeación üegienal del  

,einisterio del Trabajo, su comunicación (iota No 3168/74 -1 
c. adm.). Vieto la nota uencionada, por la cual el ora-/ 

nismo aludido en el epígrafe remite copia de la itesolución 

n° 576/574 al Dr. leLavio Iiené Arias y al Procurador Carlos / 
Alberto Feraln ;Icelina l  ACORDARON: Acusar recibe. MeJle10: 

Aeticiao de viátieos para Olerinda ,ST Las Iouitas. Visto el 

inforae del eeaur Jefe de la División Contaduría, mediaute 
el cual hace saber la posibilided de anticipar viáticos de 
los fondos correspondientes a las habilitaciones contables 
de Clorinda y Las Lomitas respectivamente, pura el perso—/ 
nal que así lo requiera, siempre y cuando se centralice la 
liquidación definitiva de los mismos en la División ¡viole. 
aanee, ACURDARON: Hacer saber a los senoree responsables / 
de la administración de los fondos mencioaados.- PEOI10  PRI- 
eliLjea: yudar_Vlt 	Vra1  su pedido (iipta N° 3161/74 -/ 
eec. adm.). Visto la neta referenciada, por la cual el ueen 

tc -lencionado 301-11:j-te la asignación, en calidad de couodae. 
tarjo y a título precario, de una vivienda del Barrio 'Geng 
ral Miuei iartin de Glemes" de la ciudad de Clorinda -de / 

las reservadeu pura el Poder Judicial-, ACe4ee4SN: Acceder 
a lo solicitado y encoaendar a la Presidencia los trámites 
pertinentes ate el Iatelituto Provincial de la Vivienda. / 
DECI.10 SEGUIWs Comieión del eeLor Presidente Y del seilor  
eiinistro Dr. Juan Ramón Oceree. Visto la necesidad de que 
el oenor Presidente y el sellor ainistro Dr. Juan Ramón Cá-

ceree ee trasladen u la Capital Federal a 2ín de realizar/ 
gestiones atinentes a la equiparación salarial del eerso-/ 

nal del Poder Judicial con la Justicia Federal, ACS1DAROU: 

Autorizar al senor Presidente y al aenor iinistro Dr. Juan 
Ramón Cáceres para que se trasladen a la Capital Federal a 
los fines indicados precedentemente.- Todo lo cual dispu-/ 
eieron y mandaron, ordenando se comunicase y registra- / 

//.. 



Corresponde Ac a N° 985. 
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